
 

SUPLEMENTO. Tomo VI. Ejemplar 9.  Año 105. 24 de noviembre de 2022 

DECRETO MUNICIPAL D 26/11/22 
 
DECRETO QUE APRUEBA OTORGAR VOTO FAVORABLE A LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO EXPEDIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO NÚMERO 28843/LXIII/22 
 
DECRETO QUE APRUEBA OTORGAR VOTO FAVORABLE A LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO EXPEDIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO NÚMERO 
28863/LXIII/22, QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE JALISCO 
 
DECRETO QUE APRUEBA EL ACUERDO DE HERMANAMIENTO ENTRE LAS CIUDADES DE 
GUADALAJARA, JALISCO Y COLIMA, COLIMA 
 
DECRETO QUE APRUEBA CAMBIAR EL NOMBRE DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO “JARDÍN BOTÁNICO” PARA DENOMINARSE “JARDÍN BOTÁNICO VILLA DE CIGALES” 
 

DECRETO MUNICIPAL D 26/18/22 



 

 

 

 

 

 

Índice 

 
DECRETO MUNICIPAL D 26/11/22............................…….3  
 
DECRETO QUE APRUEBA OTORGAR VOTO 
FAVORABLE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
EXPEDIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE 
JALISCO NÚMERO 28843/LXIII/22………………..………..5  
 
DECRETO QUE APRUEBA OTORGAR VOTO 
FAVORABLE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
EXPEDIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE 
JALISCO NÚMERO 28863/LXIII/22, QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 4 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE JALISCO………………………………………..7  
 
DECRETO QUE APRUEBA EL ACUERDO DE 
HERMANAMIENTO ENTRE LAS CIUDADES DE 
GUADALAJARA, JALISCO Y COLIMA, COLIMA…….…..9  
 
DECRETO QUE APRUEBA CAMBIAR EL NOMBRE DEL 
BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO “JARDÍN 
BOTÁNICO” PARA DENOMINARSE “JARDÍN 
BOTÁNICO VILLA DE CIGALES”………...……………….17  
 
DECRETO MUNICIPAL D 26/18/22……..…………………19  
 

 

 



2 
 

  



3 
 

DECRETO MUNICIPAL D 26/11/22 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 22 de noviembre 

de 2022, se aprobó el decreto municipal número D 26/11/22, relativo 

al dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y 

Patrimonio Municipal, correspondiente al oficio 

DGJM/DJCS/RDI/1656/2022 de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, 

para la entrega en comodato de áreas verdes en la colonia 

Huentitán El Bajo, a favor del Condominio Punta San Francisco, que 

concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se rechaza la solicitud contenida en el oficio 

DGJM/DJCS/RDI/1656/2022, de entregar en comodato los bienes municipales 
solicitados identificados como lotes N°2 y N°3, áreas de cesión para destinos de la 
acción urbanística “Altos San Francisco” con superficies de 2,164.84 M2 y 478.28 M2, 
ubicadas en: acera sur de calle Volcán San Francisco número 175 entre las calles 
Volcán Malinche y Volcán Krakatoa, en la Zona 3 Huentitán. 
 

Segundo. Se instruye a la Sindicatura para que a través de su Dirección de lo 

Jurídico Consultivo, valore la posibilidad de adherir la pretensión contenida en la 
solicitud del particular de cuidar y proteger las áreas descritas en el punto Primero 
del presente decreto, al convenio marco de colaboración para el mantenimiento y 
conservación de las áreas verdes de conformidad al decreto municipal D 09/14/22. 
 

Tercero. Suscríbase la documentación necesaria por parte del Presidente 

Municipal, la Síndica y el Secretario General de este Ayuntamiento, para dar 
cumplimiento al presente decreto. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
Segundo. Este decreto cobrará vigencia a partir del día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
 



4 
 

Tercero. Notifíquese el presente decreto al representante legal del Condominio 
“Punta San Francisco”. 
 
Cuarto. Notifíquese el presente decreto municipal a la Sindicatura, a la Dirección de 
lo Jurídico Consultivo, a la Coordinación General de Servicios Públicos Municipales y 
a la Dirección de Parques y Jardines, para los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar.  
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 23 de noviembre de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA OTORGAR VOTO FAVORABLE A LA 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO EXPEDIDO POR EL CONGRESO 

DEL ESTADO DE JALISCO NÚMERO 28843/LXIII/22 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 22 de noviembre 

de 2022, se aprobó el decreto municipal número D 26/12/22, relativo 

a la iniciativa de decreto con dispensa de trámite de la Comisión 

Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, a fin de otorgar 

voto favorable a la minuta proyecto de decreto expedido por el 

Congreso del Estado de Jalisco número 28843/LXIII/22, que reforma 

el artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, que 

concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la dispensa del trámite de conformidad con el artículo 96 del 

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara por los argumentos antes vertidos.  
 

Segundo. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara otorga voto 

a favor a la Minuta Proyecto de Decreto expedido por el Congreso del Estado de 
Jalisco con el Número 28843/LXIII/22, mediante el cual se resuelve la iniciativa de 
ley que reforma el artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese lo conducente del presente decreto en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 
Segundo. Notifíquese el presente decreto al Congreso del Estado de Jalisco y 
envíesele copias certificadas del mismo y de la parte conducente del acta de la 
sesión en la que este se aprueba. 
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 23 de noviembre de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA OTORGAR VOTO FAVORABLE A LA 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO EXPEDIDO POR EL CONGRESO 

DEL ESTADO DE JALISCO NÚMERO 28863/LXIII/22, QUE REFORMA 

EL ARTÍCULO 4 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

JALISCO 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 22 de noviembre 

de 2022, se aprobó el decreto municipal número D 26/13/22, relativo 

a la iniciativa de decreto con dispensa de trámite de la Comisión 

Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, a fin de otorgar 

voto favorable a la Minuta Proyecto de Decreto expedido por el 

Congreso del Estado de Jalisco número 28863/LXIII/22, que reforma 

el artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, que 

concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la dispensa del trámite por urgencia de conformidad con el 

artículo 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara por los argumentos 
antes vertidos.  
 

Segundo. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara otorga voto 

a favor a la Minuta Proyecto de Decreto expedido por el Congreso del Estado de 
Jalisco con el número 28863/LXIII/22, mediante el cual se resuelve la iniciativa de ley 
que adiciona un párrafo al artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese lo conducente del presente decreto en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 
Segundo. Notifíquese el presente decreto al Congreso del Estado de Jalisco y 
envíesele copias certificadas del mismo y de la parte conducente del acta de la 
sesión en la que este se aprueba. 
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 23 de noviembre de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA EL ACUERDO DE HERMANAMIENTO ENTRE 

LAS CIUDADES DE GUADALAJARA, JALISCO Y COLIMA, COLIMA 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 22 de noviembre 

de 2022, se aprobó el decreto municipal número D 26/14/22, relativo 

al dictamen de las Comisiones Edilicias de Gobernación, 

Reglamentos y Vigilancia y de Promoción del Desarrollo Económico 

y del Turismo, correspondiente a la iniciativa de la Síndica Karina 

Anaid Hermosillo Ramírez, que aprueba Acuerdo de Hermanamiento 

con la Ciudad de Colima, Colima, que concluyó en los siguientes 

puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba el Acuerdo de Hermanamiento entre las Ciudades de 

Guadalajara, Jalisco y Colima, Colima, ambas de los Estados Unidos Mexicanos de 
conformidad con los términos establecidos en el Anexo Único que forma parte del 
presente decreto. 
 

Segundo. Se faculta al Presidente Municipal, para que suscriba el Acuerdo de 

Hermanamiento que se aprueba, en sesión solemne o acto protocolario que para tal 
efecto se verifique. 
 

Tercero. Se instruye a la Dirección de Turismo y a la Dirección de Relaciones 

Públicas para que, en el ámbito de sus atribuciones den seguimiento al Acuerdo de 
Hermanamiento que se aprueba. 
 

Cuarto. Se instruye a la Sindicatura, a través de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que en la esfera de sus respectivas competencias coordine la 
suscripción del Acuerdo de Hermanamiento que se aprueba. 
 

Quinto. Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las 

gestiones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 
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Artículos Transitorios. 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Una vez publicado el presente decreto notifíquese con copia del mismo, al 
Municipio de Colima, Colima, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 23 de noviembre de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA CAMBIAR EL NOMBRE DEL BIEN 

INMUEBLE IDENTIFICADO COMO “JARDÍN BOTÁNICO” PARA 

DENOMINARSE “JARDÍN BOTÁNICO VILLA DE CIGALES” 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 22 de noviembre 

de 2022, se aprobó el decreto municipal número D 26/15/22, relativo 

a la iniciativa de decreto con dispensa de trámite de la Síndica 

Karina Anaid Hermosillo Ramírez, que tiene por objeto cambiar el 

nombre del bien inmueble identificado como “Jardín Botánico” para 

denominarse “Jardín Botánico Villa de Cigales”, que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza la dispensa de trámite por los razonamientos y con el fundamento 
antes señalado. 
 

Segundo. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza el cambio de nombre del bien inmueble ubicado frente al Antiguo 
Hospital Civil de esta ciudad, actualmente identificado “Jardín Botánico”, mismo que 
se encuentra circundado por las calles Hospital, Belén, Juan Álvarez y Humboldt, 
para denominarse “Jardín Botánico Villa de Cigales”. 
 

Tercero. Notifíquese al Instituto Nacional de Antropología e Historia, INAH, a través 

de su oficina en esta entidad federativa, así como a la Secretaría de Cultura del 
Gobierno del Estado de Jalisco, el cambio de nombre del bien inmueble referido en 
el punto Segundo de este decreto, para su conocimiento y efectos legales que haya 
lugar. 
 

Cuarto. Notifíquese a la Coordinación General de Servicios Públicos Municipales, a 

la  Dirección de Patrimonio, a la Dirección de Parques y Jardines y a la Dirección de 
Medio Ambiente para que realicen las adecuaciones administrativas 
correspondientes, actualicen sus bases de datos y demás documentación 
conducente en cumplimiento al presente decreto. 
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Quinto. Se instruye a la Coordinación General de Construcción de Comunidad y a 

la Dirección de Obras Públicas para que en el ámbito de sus atribuciones elaboren el 
diseño de la placa que permita la plena identificación del bien inmueble materia del 
presente decreto. Hecho lo anterior, se instruye a la citada Coordinación General 
para que gestione la suficiencia presupuestal ante la Tesorería para tal fin, así como 
para que presente el proyecto de intervención ante el Centro INAH Jalisco a fin de 
obtener la evaluación y aprobación del mismo.  
 

Artículos Transitorios. 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 23 de noviembre de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO MUNICIPAL D 26/18/22 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 22 de noviembre 

de 2022, se aprobó el decreto municipal número D 26/18/22, relativo 

al dictamen de las Comisiones Edilicias de Mercados y Centrales de 

Abasto y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente al oficio DGJM/DJCS/CC/1767/2022 de la Dirección 

de lo Jurídico Consultivo, relativo a locales en el Mercado Municipal 

Ponciano Arriaga, que concluyó en los siguientes puntos de 

 
DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Es procedente y se aprueba, dar inicio al procedimiento de revocación de 

derecho de concesión de locales en el Mercado Municipal Ponciano Arriaga, de los 
siguientes concesionarios: Ma. Raquel González González.  
 

REVOCACIONES 

 
Expediente 

Interno 
Concesionario 

Mercado 
Municipal 

Número 
de Local 

1 82/2022 Ma. Raquel González González Ponciano Arriaga 102 

2 83/2022 Ma. Raquel González González Ponciano Arriaga 103 

3 84/2022 Ma. Raquel González González Ponciano Arriaga 104 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, a desahogar el 

procedimiento de revocación de derechos de concesión otorgados a la particular 
sobre los locales comerciales descritos adscritos en el punto anterior.  
 

Tercero. Se instruye a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndica y Secretario 

General del Ayuntamiento de Guadalajara, para que en uso de sus facultades 
emitan resolución definitiva sobre el procedimiento de revocación de derechos de los 
locales referidos.  
 

Cuarto. Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que remita informe a los integrantes de la Comisión Edilicia de 
Mercados y Centrales de Abasto, así como a la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal del decreto respectivo. 
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Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación. 
 
Tercero. Notifíquese al Director de Mercados del cumplimiento del presente decreto, 
para los efectos legales a que haya lugar.  
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 23 de noviembre de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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